
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO SETENTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE 

EN JUZGADO SESENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

(ACUERDO PCSJA18-11127 de 12 de octubre de 2018) 

 

Bogotá, D. C., octubre 5 de 2021 

 

REF: N° 1100140030782021-00469-00 

 

Se tiene por notificada personalmente a la ejecutada Fabiola Rodríguez Chaves 

del mandamiento de pago proferido en su contra al interior del expediente, 

mediante diligencia electrónica practicada el día 09 de julio de 2021, de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 8 del Decreto 806 de 2020, quien dentro 

del término legal presentó medios defensivos (archivos 023 a 026 del expediente 

digital), a los que se dará trámite una vez se encuentre integrado el contradictorio.  

 

Se requiere a la parte actora para que gestione la notificación del demandado 

Diego Herrera Romero, conforme lo prevén los artículos  291  y  292  del  C.G.P.,  en  

armonía  con  el  artículo  8  del  Decreto  806  de 202 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA 

JUEZ 
DLR 
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Juez Municipal 

Juzgado Municipal 

Civil 78 



Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

67011252b0dc5007632e9bd00acd2fd07e4dcbabdfe78de746b6fca3d75b0d03 
Documento generado en 05/10/2021 09:11:06 PM 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


